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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA KDlTOfttAL. 

Las lcyc . i , órdenes y anunc ios que hayan de Insertarse en 
l o » BOLETINES o n c i A i E s s e han de mandar'al Jefe Polít ico res
pec t ivo , por c u y o conducto s e pasarán a los Editores de l o s 
menc ionados per iódicos . 

{Real ónJen de 0 de Abril de 1S30.) 

• ic p u b l i c a todo» IOM ( l ian, e x c e p t o loa domtugoN. 

En esta capital, l l evado .'» domici l io , 2'eo pesetas mensuales anticipadas: fue 
ra de e l la a'so al mes ; 9 al trimestre*, 18 al semestre , y ae'SO por un a ñ o . ' 

So admiten suscricionc» en Madrid, en , la Adminis trac ión del B J L E T I S , plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de esta capital , idi iectameule por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importo de l t i empo do. abono en s e l l o s . 

í.as d ispos ic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertaran oQílalmento: a s i -
m i M i i o cual<iuicr anunc io • concerniente al servic io nacional 
que dimana «!e liis mismas; pero los <le ínteres particular p a 
garán 50 ccuUmos de peseta por cada linea de inserc ión. 

ftúmero « n c l t o SO «entinto-* d e p m e t a . 

Parle oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO >. 

W. MM. el REY D. Alfonso y la RKINA 

Doüa María Cristina (Q. D. G.), y 
S S . A A . RR . las Sermas, Sras. Princesa 

Je Asturias <5 Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad eu 
su importanto salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR . 

la? Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

i t t i t lqoa i l i fJ -

Diputación provincial. 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

"•• ^ J -ií)iiH— .sfalu&'-ofr o l l y ínv í t s i n . ! . i r 
ANO ECONÓMICO DK ISS2 Á 1SS3.—MK -MES DE FEIiREHO DE 13S3 . 

3isTatBuciON de fondos por capítulos y artículos para satisfacerlas obligaciones 

dé dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 

delart. 121 de la ley Provincial. 
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SECCIÓN P R I M E R A 

Gastos obligatorios. 

C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN i 
P R O V I N C I A L . 

Dietas para los Vocales de la Comisión per
manente, según el art. 92 de la ley Pro 
vincial 

Personal de la Diputación provincial 
MatcTial de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ídem de los empleados y dependientesdelas 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. . . . 
Mein de los Médicos de baños y aguas mine

rales . . . . . . . . . . . . y . I . . . 
Ídem de los empleados del ramo de Monten 

con arreglo á la ley de 

A r t í c u l o s . 

PESETAS. 

TOTAL 
p o r capí tu los 

7.000 
10.900 

3.000 

690 

1.800 

350 
84 

TOTAL 
por s e c c i o n e s , 

PESETAS. 

25.790-6G 

1.800 

166'GO; 

CAPÍTULO II.-SKRVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas y , . 
ídem de bagajes . 
Ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III— Ornus PÚBLICAS 
DE CARÁI'TER. OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general dclGo-

/ bierno 
* Material para estas obras 
IPersonal do las obras de conservación de 

I los caminos, barcas, puentes y pontones 
f que se hallan en el mismo caso 
• Material para estas mismas obras 

14.000 
» 

* ^ 1 19.000 
3.000 ( 

9 
2.000 

1 000 
4. tutu 

5 000 
1.0UÜ 
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Único 

.*j! imu r J sor-ji-t.o;! ¿Vilit 
da ¡'Atort Hl«.uí: . io1t:<n t\iw.u \ 

-

Gastos de construcción, reparación.y con
servación de las travesías'de las correte
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los: pueblos cuyo vecinda
rio pase de S. 000 almas 

ídem de construcción de unacaicel modelo 
Ídem de reparación y conservación de las 

tincas provinciales 
.•>M'j ;d.i.> 1 ujAu.frt Uta jn.;tf I . « 

C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden a los bie
nes de la provincia ,:. 

Pensiones concedidas l ega lmen te . . . . . . . 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados .,. 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

m oh oí ti 
A r t í c u l o s . 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona 1 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplementoqueabona la pro
v inc ia para el sostenimiento de la Acade-
mia»de Bellas Artes 

Biblioteca provincial.. 
Musco provincial 

C A P I T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados., 
ídem id. id. de-las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 
• 

C A P Í T U L O Vil.— CORRECCIÓN PÚBLICA. 
I 

Gastos de cárceles • J . . . 
Ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VIH.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCXOff S E Q T J B S A . 

Gnstos voluntarlos. 

C A P Í T U L O I.—FUNDACIÓN T CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único.¡Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

C A P Í T U L O II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

T'í vh 01 i 
TOTAL 

por seccionas . 

I 
TOTAL 

por capí tu los . 

200 
3.000 

2.000 

» 
1.250 

3.200 

3.250 

25.000 
120.000 

60.000 305.000 

870.340^ 
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2 . e 

Único. 

Único 

Articntoa. 

2.* 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO I I I . - ^ « R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo.del Eejtafo 
6 de los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés' 

provincial 

SECCIOW T E R C E R A . 

Gastos adiciónalos. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
A D I C I Ó N D E K J B B C I C I O S C E R R A D O S . 

Obligaciones pendientes de pago en 3! de 
diciembre de 1SS2, procedentes del pre-

50.000 

TOTAL 
por secciones. 

P E S E T A S . 

25.000 

supuesto anterior 
ídem id. en la misma fecha, procedentes de 

presupuestos anteriores. 

TOTAL GENERAL. 

40 000 

60.000 

50.000 

1.000 

25 000 

TOTAL 
por cap í tu los 

P E S E T A S . 

106 000 

100.000 100.000 

576.340{G6 

En Madrid á 10 de Febrero de 1883.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno Benitez.= 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 14 de Febrero de 1883.—La Diputación, conforme.=El Presidente, Mo
reno Benitcz.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Comisión provincial 
Sesión de 11 de Febrero de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . PEÍS'A V J L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Mojía.— Cemborain España.— Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de la entre
g a en caja de los mozos del actual reem
plazo, se obtiene el resultado siguiente: 

Distrito d e l Hospicio. 
1 Francisco Manzanares Zúñiga.— 

Ingresa para activo. 
2 Francisco Asensi y Lloret.—Ingre

sa para actiyo. 
3 Francisco Girones Navarro.—In

gresa para activo con recurso pendiente, 
4 Manuel Peña Recio.—Ingresa para 

activo útil condieionalmente. 
5 Domingo Vega Herranz.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
6 Francisco Bustamante Aguirre,— 

Oficíese al Sr. Gobernador de Santander 
para que ingrese en la caja de recluta de 
aquella provincia. 

7 Manuel Romero Barco.—Inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

8 Esteban de Santo Tomás.—Ingresa 
para activo útil condieionalmente. 

9 Emilio Gómez Moreno.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

10 Manuel Alejandro Linares.—Cu
bre plaza para activo. 

11 Enrique Linares Abad.—Ingresa 
para activo. 

12 José Ramos López.—Ingresa para 
activo. 

13 José Asua Bascarán.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

14 Luis Patino de Mesa.—Cubre pla
za para activo. 

15 Emilio Nieto Laguna.—Excluido 
por haber sorteado en Valladolid. 

16 Laureano Zúñiga Santos.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

17 Pedro Cerrada Roca.—Excluido 
por haber sorteado en el mismo distrito 
y reemplazo; con el núm. 209. 

18 Fernando Díaz Aguado.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

19 Emilio 
para activo. 

20 Adolfo 

Lalama Snarez.— Ingresa 

Ubeda Pascual.—Ingresa 
para activo. ««, 

21 Sixto Ramón Puyó.—Ingresa para 
activo. 

22 Vicente Villalva González.—In
gresa para activo. 

23 Ramón Limas Escobar.—Ingresó 
para activo. 

24 Mariano Cruz Jiménez.—Cubre 
plaza para activo. 

25 Juan Gallego Sánchez.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

26 Manuel Díaz Fernandez.—Exccn 
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

27 Ignacio Despujols Rigan.— Red 
me.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

28 José Zafra Panes.—Exceptuado.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

29 Au gel de la Torre Aguado.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

30 Telesforo Pérez Expósito.—Cubre 
plaza para activo. 

31 Julián Ortiz Toledano. — Reclá
mese filiación. 

32 Luis Carbonell Gamboa.—Exclui
do por pertenecer á Zaragoza. 

33 Juan García Muñoz. — Ingresó 
para activo con recurso pendiente. 

34 Tomás Castillo Pinero.—Recláme
se filiación, 

35 Carlos Manglano Terrón. — ex
cluido por haber sorteado y redimido en 
el distrito de Buenavista en el actual 
reemplazo. 

36 Eugenio Ladrón de Guevara.— 
Prófugo. 

37 Miguel Pérez Lougoria.—Ingresa 
para activo. 

38 Maroíal Expósito.—Pendiente de 
presentación. 

39 José Gil de León.—Pendiente de 
presentación por enfermo. 

40 Justo Valverdin. — Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

41 Jaime Ibarra Oñoro.—Ingresa para 
activo. 

42 Eduardo Sancho Maestre.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

43 Luis de ¿an Bartolomé.—Ingresa 
para activo. 

44 Agustín Martin Martín.—Inútil.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

45 Fernando Zanon Valdivieso.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

46 Miguel García.—Oficíese al señor 
Gobernador para su presentación. 

47 Antonio Cuellar Posada.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso do 
guerra. 

48 Gregorio Tavares Ricarte. — Iu 
gresa para activo. 

49 Federico Medina Espinosa.—Cubre 
plaza para activo. 

50 Ruperto Moreno Bravo.—Ingresa 
para activo. 

51 Federico Fernandez San Román.— 
Pendiente de filiación. 

52 Juan Diaz Menendez.—Prófugo. 
53 Juan Fernandez García.—Ingresa 

para activo. 
54 Francisco de Paula.—Ingresa para 

activo. 
55 Joaquín Fernandez García. — In

gresa para activo con recurso pendiente. 
56 Antonio Moreno García.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de \ 
guerra. 

57 Antonio Calvo.—Talla, 1*520 mili- J 
metros.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

58 José Enrique Piñeiro.—Pendiente 
de presentación. 

59 Eduardo Alvarez Herrero. — In
gresa para activo. 

60 Antonio Caballero Congostrína.— 
Ingresa para activó. 

61 Emilio Clavel Chaves.—Pendiente 
.por hallarse en París. 

62 Miguel León Caballero. — Talla, 
1*525.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

63 Manuel Ortiz Muñoz.—Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

64 Eusebio Mateo Cubero. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

65 Antonio Arribas Moreno.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

66 Luis Suarez Jiménez.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

67 Juan José Carnacho Sanjurjo.— 
Ingresa para activo.—Útil condieional
mente. 

68 Mariano Sauz Pcray.—Cubre plaza 
para activo. 

69 Félix López Montenegro. — In
gresa para activo con recurso pendiente. 

70 Natalio Chacón Frutos.—Ingresa 
para activo. 

71 Luis Bernaldo de Quirós.—Redi
me. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

72 Aniceto Ortega Alcubilla. — Ex
cluido por pertenecer al distrito de Buc 
navista. 

73 José Goicochea Primo de Rive
ra.—Oficíese al Sr. Ministro de Ultramar 
á fin de que disponga su ingreso en Fi-
'ípinas. 

74 Jorge Saez Ruiz.—Ingresa para 
activo* 

75 Benito Pérez Muñoz.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra 

76 Francisco Torres.—Ingresa ¡tara 
activo. 

77 Alfonso Martínez Gómez.—Pen
diente de curación. . 

78 Ramón Morales.—Exceptuado. 
Recluta disponible para caso de guerra. 

79 Juan Prineti y Rodrigo.—Ingresa 
para activo. 

80 Francisco Vie Salletes. — Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

81 Luis García Corpa.—Ingresa para 
activo. 

82 Mariano Vargas Vicioso.—Ingresa 
para activo. 

83 Abelardo Mingo López.—Excep 
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra 

84 Manuel López García.—Prófugo. 
85 Domingo Buron Utrilla. — Pen 

diente de presentación. 
86 Alvaro Melendez González.—Ofí 

ciese al Sr. Ministro de Ultramar para su 
ingreso como activo en Filipinas. 

87 Vicente Cañamares Nobo.— Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

88 Manuel Romo Montero.—Ingresa 
para activo. 

89 Mariano Berges Ibarra. — Ta 
1*4¿2 milímetros.—Exento por corto. 

90 Gregorio Martin Lucas. — Talla, 
un metro.—Exento por corto. 

91 Baldomero Úrrea Cañadas.—In 
útil. — Recluta disponible para caso de 
guerra 

92 Manuel Arocena.—Exceptuado.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

93 Salvador Barceló Fedebella.—In
gresa para activo. 

94 Regino de San José Primero.— 
Talla, un metro.—Exento por corto. 

95 Toribio de la Mata Aparicio.—In» 
gresa para activo. 

96 Gregorio Abad y García.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

97 Felipe Rodríguez y Rodríguez 
Ingresa para activo.—Útil condicional-
mente, . 

98 José Hereda.—Prófugo. 
99 Martin Vázquez Gallego.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
100 Román Rodríguez Galera.—Ta

lla, 1*420.—Exento por corto. 
101 Tinado Ruiz. —Talla, 1*525. — 

Recluta disponible para caso de guerra. 
102 Emilio Isidro Padrino.— Cubre 

plaza para activo. 
103 Matías Fonollosa Miró. — Pen

diente de presentación. 
104 Anacleto Fernandez Boñigo .— 

Talla, 1*530.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

105 Rufino Martin Mingo.—Pendien
te de que se acredite su fallecimiento. 

106 Juan Blanco Cáceres.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

107 Nicanor Bótela Pugatalla.—In
gresa para activo. 

108- José María Cano.—Pendiente d e 
presentación. 

109 Elias Vallejo Inclan.—Pendiente 
de que se acredite su fallecimiento. 

110 Carlos Pérez Robredo. — Cubru 
plaza para activo. 

111 Saturnino García Pérez.—Ingre
sa para activo. 

112 Joaquín Martin Muñoz.—Ingre
sa para activo. 

113 Rafael Herranz.— Ingresa para 
activo. 

114 Luis Santos Monteagudo.— In
gresa para activo. 

115 Braulio Gallego Magan.—Pró
fugo. 

116 Rafael Romasanta Sánchez. — 
Ingresa para activo. 

117 Gabriel Cabrero Romojano. — 
Ingresa para activo. 

l i s Francisco Sanjuan Casasola.— 
Cubre plaza para activo. 

119 Antonio Morales y Morales.— 
Pendiente de presentación. 

120 Alfonso Santa María.—Excluía 
por haber sorteado en Zafra en 1882. 

121 Enrique Carretero y Arévalo.— 
Ingresa para activo. 

122 Braulio García Fernandez.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

123 Salvador Falcó Galán.—Pendien
te dn redención. 

124 Francisco Jcnto Riesgo.—Ingre
sa para activo. 

125 Miguel Cataluña Aguado.—Ta
lla, 1*470.—Exento por corto. 

186 José Montes Gil.—Redime.—Re
cluta disponible para caso de guerra. 

127 Leandro Torrubiano Roig.—Ex
ceptuado.—Rocluta disponible para caso 
de guerra. 

128 Antonio .Orallo y Sánchez.—In
gresa para activo. » 

129 Juan Macllart Marquet.— In
útil.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

130 Julián Miguel Martínez.—Pen
diente de presentación. 

131 Mariano Barrio Gómez. -Oficíese 
al Sr. Gobernador para su presentación. 

132 Antonio González Zaragoza.— 
Ingresa para activo. • 

133 Antero Alvarez Heredia.—Pen
diente de presentación. 

134 Alfonso Serrano Ángel—Ingresa 
para activo. 

135 Antonio Román Bertomeu.—In
gresa para activo. 

136 José Rodríguez Escudero,—In
gresa para activo útil pondicionalmente. 

137 Enrique Hernández Hemang i l - -
Inútil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. „ . 

138 Miguel Soriano García. —Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

139 Ildefonso Galán Moya.—Ingres» 
para activo. . 

140 Nazario González Sanz.—lana» 
1*535.—Recluta disponible para caso de 
guerra. _ _L 

141 Manuel Mora Cavieda.—Ingrc** 
para activo. 
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142 Antonio Ramos Gómez.—Ingresa 
•nara activo. 
v 143 Miguel Liñan Eguezabal.—Pen
diente de competencia. 

M4 Manuel Cosme Colona.— Pen
diente de competencia. 

145 Agustín Ángulo Bordón.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

146 Bonifacio del Olmo Salado.—In
g e s a para activo. 
3 147 Javier Valledor Fernandez.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 

^ 1 4 8 Gumersindo Cerezo Ayuso.—In
gresa para activo. 

149 Pablo Calvo Martínez.—Ingresa 
para activo. 

150 Bernardo Vázquez Loronca.—In
gresa para activo. 

151 Antonio Nieto Villar. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

152 Ángel Mantecón Portilla.—Pen
diente de presentación. 

153 Eduardo Arroyuelo Algartemen-
dfa—Pendiente de filiación. 

154 Ramón de Santa Rosa.-^Ingre?a 
para activo. 

155 Rafael TJvives Martínez.— In-
orosa para activo. — Útil condicional-
rnente. 

156 Miguel Bou Fandos.—Exceptua
do. Recluta disponible para caso de 
guerra. 

157 Pedro Camarero Huertas.— In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

i;.8 Eu8ebio Pérez Ramos.—Ingresa 
para activo. 

159 Antonio Lafucntc Sacristán.— 
Peudientc de que se acredite su falleci
miento. 

160 Julio Calvo Belmejo. — Cubre 
plaza para activo. 

161 Celestino Cantoya Gallego.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

l'¡2 Manuel Lozauo Romand.—Redi
me—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

163 Antero Carnicero Méndez.—Ta
lla, 1*530.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

164 Francisco Laurel Pozuelo.—In
gresa para activo. 

165 Antonio Jiménez Bueno.—Ingre
sa para activo. 

166 Carlos de San Zacarías.—Ingresa 
para activo. 

167 Leandro Marañen.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

168 Isidro de la Fuente Cuervo.—Ta
lla, 1*515.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

169 José* Muñoz Rincón.—Pendiente 
de competencia 

170 Luis G 
para activo. 

171 Antonio Díaz Martínez. — Pen
diente por enfermo. 

172 Dionisio Rodríguez García.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

173 Pedro Rodríguez Huete.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

171 Carmelo Alocen Sosa.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso ae 
guerra. 

175 Bernabé Salcedo de San Segun
do—Cubre plaza para activo. 

170 Anselmo de San Vicente.—Iu-
gresa para activo. 

177 Eulogio Rivagorda Rodríguez.— 
Talla, 1*510 milímetros.—Recluta dispo
nible para caso de guerra. 

178 Raimundo Bravo Alaez. — Pen
diente de preseiitackm. 

179 Félix Zúñiga Rodríguez.— Pror
rogo. 

-180 Felipe Quinovira Cangas. — In
gresa para activo. 

181 Felipe Navarro Ceballos.—Cobre 
P«za para activo. 

182 Víctor Torre9 García.—Ingresa 
P^* activo. 

183 Sandalio Muñoz García.—Ingre
sa para activo. 

184 Guillermo Rosendo Echevarría.— 
inútil,—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Juan JoséOrtiz Nicolás.—Ingre-
8 8 para activo. 

García Gómez. — Ingresa 

186 Calixto Fernandez Carretero.— 
Ingresa para activo. 

187 Bonifacio Soto Cebrian. — Pró
fugo. 

188 Félix Calcedo Olea.—Exceptua
d o . — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

189 Carlos Muñoz García.—Ingresa 
para activo. 

190 José* García Somolinos.—Ingre
sa para activo con recurso pendicntoT 

191 Joaquín Hoyo9 Carballo. — Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

192 Francisco Fernandez Grana
dos.—Ingresa para activo. 

193 Cristóbal Enciso Medina.—Pen
diente de filiación. 

194 Félix Rodríguez Marban.—Cubre 
plaza para activo. 

195 Antonio Salces García.—Ingresa 
para activo. 

196 Lesmes Mingúela Rodríguez.— 
Ingresa para activo. 

197 Enrique Marteja Hernández.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

198 Miguel Mora Mondejar.—Ingresa 
para activo. 

199 Quiterio Nicolás Colomo.— Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

200 José Aguado González.—Ingresa 
para activo. 

201 Carlos Albarrand Aznar. — In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

202 JoBé Novo Quincoce8.—Ingresa 
para activo. 

203 Luis Carretero Arévalo.—Ingresa 
para activo. 

204 Antonio López Gonzalo.—Cubre 
plaza para activo. 

Francisco García Labaggi.—in
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

206 Gabino LlorenteCámara.—Talla, 
1*520,—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

207 Francisco Escobar Horé.—Ingre
sa para activo. 

208 José Zorra Lázaro.—Exceptua
do.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

209 Pedro Cerrada Roca. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

210 Patricio Sanz y Hernández. — 
Ingresa para activo. 

211 Fernando Coronado Baile.—In
gresa para activo. 

212 Gregorio Escalona Rosado.—In
gresa para activo. 

213 Ramón Méndez Argüengo.—In
gresa para activo con recurso peudientc. 

114 LuisGrimaldo Vidal.—Pendiente 
de presentación. 

215 José Feliú Rodríguez.—Ingresa 
para activo. 

216 Magdaleno Patricio Cebrian.— 
Ingresa para activo. 

217 Santiago de la Fuente Seco.— 
Talla, 1*450.—Exento por corto. 

218 Ramón de Francisco Verdalles.— 
Ingresa para activo. 

219 Luis Boti y Cortés. — Ingresa 
para activo. 

220 Francisco Royo Artigues.—Pró
fugo. 

Se levanta la sesion.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.= El 
Secretario, Camilo Pozzi. Sesión de II de Febrero di 1883. 

PRESIDF.NCIA. D E L S R . P E Ñ A VILLA R E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía.— Ceraborain España. — Ara

na.—Gullon—Agnado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de la entrega 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, se obtiene el resultado siguiente: 

Hospicio. 
221 José Romero y Romero.—Ingresa 

para activo. 
222 Miguel Plá y Martin.—Ingresa 

para activo. 

223 JoséAlberni Martinez.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

224 Valentín Palacios Caldalso.—In
gresa para activo. 

225 José Leal Gutiérrez.—Ingresa 
para activo. 

226 Hernando Gal vez Beotas.— Talla, 
1'530.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

227 Clemente Mórcate.—Ingresa para 
activo. 

228 José Pérez Gil.—Ingresa para 
activo útil condicíonalmente. 

229 José Sánchez Medina.—Cubre 
plaza para activo. 

230 Eduardo Pradillo Cornejo.—In
gresa para activo. 

231 Carlos Menendez García—Ingre
sa para activo útil condicíonalmente. 

232 Luis de San Sisenando.—Ingresa 
para activo. 

233 Roberto Carrillo Fernandez.— 
Cubre plaza para activo.—Reclámese 
filiación. 

234. Vicente de Diego Reja3.—Ingrc- -
sa para activo. 

235 Sulusliano López Merino.—Pró
fugo. 

236 Lorenzo García y García.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

237 José María Villar Gutiérrez.— 
Exento como comprendido en la clase 
primera del cuadro de exenciones. 

238 Fermín Rodríguez. — Pendiente 
de acreditar la edad. 

239 Dámaso Calvo Pinedo.— Prófugo. 
240 Manuel García Sopeña.—Ingresa 

para activo. 
241 Cándido Sánchez Garay.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
242 Serafín Aparicio García.—Ingre

sa para activo.—Útil condicional. 
243 José Hernández Machón.— In

gresa para activo. 
244 Jo4é Gutiérrez Mazarro.—Pen

diente de presentación. 
245 José María Pontes Abantegui.— 

Pendiente de presentación. 
246 Manuel Grases Candela.—Pen

diente de presentación. 
247 José Diez Roiz.—Talla, 1*535.— 

Recluta disponible para caso de guerra. 
248 José Benito Galban. — Ingresa 

para activo. 
249 Enrique García Alique — Ingresa 

para activo. 
250 Regino Fernandez Capalleja.— 

Ingresa para activo. 
251 Venancio García Abad.—Ingresa 

para activo. 
252 Esteban Gómez Urtiaga.—Ingre

sa naife activo con recurso pendiente. 
253 Rufino García Olalla.—Iugresa 

como recluta disponible, excedente de 
cupo, con recurso pendiente. 

W54 Vicente García Martin.—Oficíese 
al Sr. Gobernador de Alicante para que 
ingrese como recluta disponible en laca-
ja de dicha provincia. 

255 Manuel Benito Guijarro. — Pen
diente de presentación. 

256 Julio Martinez Luis. — Ingresa 
como recluta disponible excedente de 
cupo. 

257 José Martin Acero.—Ingresa co
mo recluta disponible excedente de cupo. 

258 Antonio García Viilapol. — Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

259 Zoilo Ángel Ramos Vargas.— 
Talla, 1*535.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

260 Luis de Miguel Gómez.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

261 Manuel de la Guardia Bao.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

262 José Gutiérrez Gilíes.—Ingresa 
como recluta disponible excedente de 
cupo. 

263 Cándido Hernández Sánchez.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

264 Alvaro Tello López.—Ingresa co
mo recluta disponible excedente de cupo. 

265 Felipe Aparicio Sopeña.—Ingre
sa como recluta disponible excedente de 
cupo. 

266 Manuel Arnejo Llórente. — In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

267 Antonio González Cuadra.—Pen
diente de presentación. 

Brígido Guijarro Sanz.—Ingresa 
recluta disponible excedente de 

Donato Casar Higuera.— Inp:"esto 
recluta disponible excedente de 

268 
como 
cupo. 

¿69 
como 
cupo. 

270 Alfredo Menendez González. — 
Pendiente de presentación. 

271 Victoriano Jiménez Valdellido.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

272 Félix Roldan Agudo.—Ingresa 
como recluta disponible excedente de 
cupo. 

273 José María Bernabé Suarez.— 
Ingresa como recluta disponible exceden
te de cupo. 

274 Ramón Azcárraga Aparicio.—In
gresa como recluta disponible excedente 
de cupo. 

275 Mariano Agudo Vacas.—Ingresa 
como recluta disponible excedente de 
cupo. 

276 José Polidoro Vaquero. — Pen
diente'de presentación. 

¿78 J»8é Gomendio Saleses.—Pen
diente de presentación. 

279 Joaquín Pérez Luque.—Ingresa 
como recluta disponible excedente de 
cupo. 

280 Arturo Uvis Bañon.—Excei. , . .-
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

286 Aniceto Arizmendi Mcndiguren.--
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

297 Manuel Muñoz Rodríguez.--Cu
bre plaza como recluta disponible exce
dente de cupo. 

307 Pedro Cañedo González.—Talla. 
1*515.—Recluta disponible paTa caso de 
guerra. 

308 Francisco Vázquez Zurita.—Cu
bre plaza como recluta disponible exce
dente de cupo. 

315 Santiago Jauer Ferrauz.—Ingre
sa como recluta disponible excedente de 
cupo. 

Buenavista. 
123 José Mojón Herrera.—Redime.— 

Recluta disponible para caso de guerra. 
161 Miguel de la Sierra Arrignna-

ga. — Ingresa para activo con recurso 
pendiente. 

173 Benjamín de Aguirre y Basterre-
chea.—Redime.—Pasa de activo á reclu
ta disponible para caso de guerra. 

ü f o z o s d e «tras provincias. 

Coruña.—Pereiriña. 
José Ramón Montero García.—Iugre

sa en caja para activo. 

Guadalajara.—Loranca. 
Bernabé Sánchez Rodríguez.—Ingre

sa en caja para activo. 
Jaén.—Andújar. 

Bernabé García Gutiérrez:— Ingresa 
en caja para activo. 

Lugo.—Naviasuamia. 
José López Fernandez.—Ingresa en. 

caja para activo. 

Acto seguido se levanté la sesión. =* 
El Vicepresidente, Domingo Peña Villa-
r e j o ^ El Secretario. Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Administración de Contribuciones y Ren
tas.— Territorial.—estadística.—-Juntas 

periciales.—Circu lar. 

La Dirección general de Contribucio
nes en circular de fecha 5 del actual 
dice lo siguiente: < z 

«?egun el art. 13 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, en el mes de Febre
ro debe precederse á la renovación de las 
Juutas periciales repartidoras de la con
tribución territorial.—Desde el mes de 
Marzo de 1879 en que tuvo lugar la últi
ma, dispuesta por órden-circular do esta 
Dirección general, han transcurrido cerca 
de cuatro a tños.—En 1881 íueron renova
das algunas, á pesar de lo mandado en 
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orden Je 31 do Marzo, la cual dispuso se 
aplazase la renovación á consecuencia de 
las elecciones municipales que debían ve
rificarse en Mayo de dicho año 1881; por 
lo que los individuos que en la actualidad 
componen las referidas Juntas repartido-
xas de la contribución territorial, así como 
los Vocales de las Comisiones de Evalua
ción en capitales de provincia, vienen des
empeñando su encargo seis años la mitad 
de las renovadas de 1879, cuatro la otra 
mitad, y dos las que lo fueron en 1881, 
este Centro directivo, teuiendo en cuenta 
los diferentes casos en que se encuentran 
dichas Juntas y deseando armonizar en 
lo posible su constitución, ha acordado 
disponer se renueven totalmente en aque
lla provincia donde no se hubiesen re
formado desde 1879, y parcial ó por mi
tad, las que se renovaron en 1881, suje
tándose para llevar á efecto la reforma á 
lo mandado en las Reales órdenes de 10 
de Febrero de 1859, 21 de Mayo de 1860 
y 16 de Junio de 1803.» 

Lo oue esta Administración se apresu
ra á punlicar á íin de que la Comisión do 
Evaluación de esta capital y los Ayunta
mientos respectivos remitan las propues
tas, expresando si es para renovación ge
neral ó parcial, según el caso en que se 
encuentren comprendidas, formado con 
sujeción á lo dispuesto en las Reales ór
denes ya citadas, debiendo quedar dicho 
servicio terminado en el próximo mes de 
Marzo. 

Madrid 17 de Febrero de 1883.=El 
Administrador. Carlos Cortés y Morales. 

A yun!a!i:ieiilos. 
.<an Fernando <le Jnran ia . 

El día 22 del actual, y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
capitular de este Ayuntamiento y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde del mismo, 
el remate en pública subasta de una be
cerra de dos años, poco más ó menos, que 
se encuentra en esta villa y fué apareci
da en'los prados de D.Domingo Rodrí
guez Parrondo, sitos en esta jurisdicción, 
el 7 de Noviembre del año último, la cual 
ha sido tasada en la cantidad de 130 pese
tas, tipo para la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Fernando de Jarama 15 de Fe
brero de 1883.=E1 Alcalde, José Aviles. 

!-n>Yi¡!e!uws judiciales. 
- — 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid 
D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente 

Coronel graduado, Comandante de caba
llería, Fiscal militar de causas perma
nente de la Capitanía general üe este 
distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden, por 
el presente edicto cito, Hamo y emplazo 
al Alférez de caballería Ü. José García 
Alvarez Carvajal, para que en el término 
de 20 días, contados desde la publica
ción de este edicto, se presente en las pri
siones militares de esta Corte á responder 
á los canros que le resultan en la suma
ria que le instruyo por desaparición de 
esta Corte y abandono de destino; pues 
de no comparecer en el citado término se 
le seguirá la sumaria en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de Guerra com
petente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en l&Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1883.=Eduardo Muñoz. 

S a n Sf l inst ian. 
D. Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez, 

Capitán graduado, Teniente de la primera 
compañía del batallón Cazadores de Es-
tclla, núm. 14. 

Habiéndose ausentado del cuartel de 
San Tolmo de esta plaza el soldado de 
la segunda compañía de este batallón 

Alejandro Fernandez Andrés, usando de 
las facultades que las Reales Ordenanzas 
concedenálos Oficiales del Ejército en es
tos casos, por el presente tercero edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado sol
dado para que se presente en el referido 
cuartel á dar sus descargos en el término 
de LO'días, á contar desd<> !;ipublicación 
de este edicto; en inteligencia que de no 
verificarlo se seguirá la sumaria y será 
sentenciado en rebeldía. 

SanSebtíattaáíQdeFebrero de 1883.= 
El Fiscal, Anastasio Gutiérrez y Gutiér
rez. 

T a l l a d o lid. 

D. Pedro Trapero y González Raba
nal, Auditor de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Por el presente se cíta y llama á Doña 
Paula González Rojas, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
15 días, á contar uesde que se inserte 
este edicto, se presente en esta capital, 
Notaría de D. Policarpo Gante, callo del 
Conde Ansurez, núm. 6, al otorgamiento 
de la escritura de reconocimiento de su 
hija Francisca por Gregorio Fuentes: 
pues así se ha acordado por auto en eí 
expediente de ejecutoria de sentencia de 
la causa instruida en el Juzgado de Guer
ra por estupro é indemnización de daños 
contra dicho Gregorio Fuentes. 

Valladolid 13 de Febrero de 1883.= 
Pedro Tranero González Rabanal.=Por 
mandado de su señoría, El Secretario, 
Manuel Perera. 

JUZGADOS DS IMUMKl lA INSTANCIA. 

f tncimvlstn. 
D. Emilio Ayllon, Magistrado de Au

diencia de fuera do Madrid y Juoz de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á las personas 
que en la noche del dia 8 de Octubre úl
timo presenciaron la detención de Salva
dor González Dolz en la calle de Alcalá 
como autor del hurto de un reloj, para 
que dentro del término do cinco días se 
presenten en este Juzgado para prestar 
declaración en la causa criminal que se 
instruye por dicho hecho. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
1883.=Erailio Ayllon.=Ramou Clemen
te y Lázaro. 

D. Emilio Ayllon, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por el presente se llama á un sujeto 
que en 3 de Setiembre del año último 
encargó á un joven un ^equipaje en la 
casa incendiada en la calle del Almirante 
para que se lo condujese á otro punto, y 
a todas las personas que presenciaran 
una cuestión habida en la misma calle 
é inmediaciones del incendio entre un 
guardia municipal y el mismo joven, 
para que dentro del término de cinco días 
se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal. 

Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 
1883.=Emilio Ayllon.=Ramon Clemen
te y Lázaro. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Emilio Ayllon Al-
tolaguirre, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y. llama á cuantas personas pue
dan dar detalles acerca de quién fuera el 
cadáver de un hombre que fué hallado 
en la mañana del 19 de Diciembre últi
mo á campo raso á espaldas del fielato 
de consumos de la carretera de Aragón, 
que representaba unos sesenta años, con 
la barba corta y canosa, vestido de men
digo, con ol fin de que dentro del térmi
no de cinco días comparezcan á prestar 
declaraciou en la causa que se instruye 
por el referido Juzgado. 

Madrid 3 Febrero de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Ayllon.—El actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Cristina Pérez Suarez, 
esposa de José Menendcz. cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el 
preciso término de cinco días compa
rezca en este Juz'gado con el fin de ofre
cerla la causa criminal que se sigue con 
motivo de la muerte del José Menendez; 
apercibiéndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 3 de Febrero Í8S3.=V.° B.°= 
Ayllon.=El actuario, Bonifacio [Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Santiago Ksquilache, 
que habitó en la calle de la Cruz, núme
ro 30, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de cinco 
días comparezca en este Juzgado con 
objeto de practicar una diligencia en 
causa criminal que se signo contra Joa
quín Rivas Vidal v otros por falsificación 
y esíafa; apercibiéndole que de no veri-
ficarto le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1883.= 
V.° B .°=Ayl lon .=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Centra . 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cou-
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José María Daniel 
Díaz, de 13 años de edad, ebanista, cuyas 
demás circunstancias personales asfeomo 
su actual domicilio y paradero se ignoran, 
>ara que en el término de 15 días desde 

la publicación de cata requisitoria compa
rezca en dicho Juzgado y escribanía del 
que refrenda á prestar declaración inda
gatoria y á responder á loa cargos que 
contra el mismo resultan en causa que 
se le sigue por el delito de robo; bajo 
apercibimiento ni mismo de que no com
pareciendo en el término prefijado so le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

Por tanto rue^'o á las Autoridades 
civiles y militares y eucargo á los indi
viduos de la policía judicial y Guardia 
civil que averiguando el paradero de José 
María Daniel Díaz procedan á su captura 
y prisión, conduciéndole á la cárcel de 
nombres de esta villa, donde le pondrán 
incomunicado y á disposición de este 
Juzgado, al que daráu conocimiento. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1883.=Julián Gómez.=Por mandado de 
su señoría, Martin Uceda. 

H o s p i t a l . 
D. Andrés Calina Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hos
pital. 

Por el presente se cita y llama á las 
personas que ocupaban el coche tranvía 
número 17 de la empresa de tranvías de 
Estaciones y Mercados el día 5 de Marzo 
último al anochecer, con que fué atrope
llada Águeda Vázquez en la calle del 
Pacífico, y á las demás personas que 
presenciaran el atropello, para que en el 
término de ocho días comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaraciou en 
la causa que sobre dicho suceso estoy 
sustanciando; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1883.=Andrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz. 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Enrique Sánchez y 
Sainz de Rozas, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita á Pedro 
Muñoz González y Ángel Hors y Santa 
María, cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
seis días comparezcan en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, con el fin de reci
birles declaración en la causa que ins

truyo con motivo de las lesiones inferidas 
al Muño/. González ; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha-
va lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1883.=Enri-
que Sánchez de Sajitá y Rozas.=Hl lia. 
cribano, Luis Escobar. 

U n l r v m l d n d . 
D. José González Cabezas, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez d« primera instancia 
del distrito de la Universidad de la 
misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 10 días cito, llamo 
y emplazo á D. Mariano Martínez Terro
na, que vivió calle del Barco, núm. 3, 
piso principal; D. Manuel K. de Ahuma
da, calle de Fuencarral, núm. 103, piso 
tercero; D. Rafael Romero Sabis, calle 
del Rubio, núm. 16, piso tercero; l). Ge
naro Almonte, calle de Preciados, número 
8G, piso principal; D. José C. Yévenes, 
calle de Tudescos, núm. 36 y 38; D. Vi
cente Rafael Izquierdo, calle" del Barco, 
número 18, piso principal; 1). Atanasio 
Caballero, callo del Barco, núm. 36, piso 
segundo, y D. José Hernández, calle de 
San Dimas, núm. 3, piso segundo, indi
viduos de la Junta de la Sociedad titulada 
Xa Humanitaria, cuyo actual paradero 
se ignora y sus señas personales no 
constan, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezcan en el referido Juzga
do de la Universidad, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, do (jloce á 
tres de la tarde, á fin de recibirles decla
ración sin juramento en la causa que 
contra los mismos y otros instruyo por 
el delito de estafa; bajo apercibimiento 
de que no presentándose les parará el 

Iierjuicio que haya lugar con arreglo á 
a ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
agentes de la ronda judicial, así como á 
todos los individuos de la Guardia civil, 
procedan á la busca y captura de los in
dicados sujetos, y caso de ser habidos les 
pongan en la cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 5 de Febrero de l883.=Josí 
González.=E1 actuario, Felipe López. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 

de primara instancia de la ciudad de Al-
cala de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 19 de Marzo próximo, y hora de las 

le su mañana, tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el remate 
para la venta en pública subasta del solar 
que se expresa a coutinuacion, pertene
ciente á Juliana Zafra Maroto, de esta ve
cindad. 

Un solar sito en la calle de Talaraan-
esta población, de 10.559 pies cua

drados, que linda al Saliente con la calle 
dicha, ^lediodía con la huerta denomi
nada de los Cambrones, Poniente con la 
casa de Benito Rodríguez y Norte con la 
calle Empedrada, tasado en 2.020 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público para loa 
qne quieran interesarse en su adquisición; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra el importe de la tasación. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Fe
brero de 1883.=Benigno Fraga.=Ante 
mí, Pascual Moreno. 

Museo de Artillería. 
Junta económica. 

Esta J unta ha acordado que el acto 
de la subasta para la adquisición de $26 
resmas de papel de hilo y 14 de algodón, 
anunciada en la Gaceta de 20 de Enero 
último y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 22 del mismo, tenga lugar á las dos 
de la tarde del día 22 del actual fijado en 
los mismos anuncios. 

Por acuerdo d" la Junta, el Comisa
rio, Oficial 1.°, Secretario, Gonzalo Piúa-
na .=V.° B . ° = E l Presidente, Juan de 
Mesa. 

MADRID, 1 S 3 3 . - I m p r e n t a del Hospicio . 


